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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Marzo 17 de 2023 

 

 

05001 41 05 008 2023 00246 00 

 

 

Dentro de la demanda ordinaria laboral de única instancia presentada por JUAN 

PABLO OLIVEROS CHAVARRIAGA en contra de los señores CARLOS ANDRÉS 

FERNÁNDEZ BEDOYA y LAURA DUQUE CANO, por solicitud de la parte actora, se 

accede al RETIRO DE LA DEMANDA, misma que no ha sido notificada a la parte 

demandada. 

 

En consecuencia, se ORDENA EL ARCHIVO del expediente, la devolución de los 

anexos sin necesidad desglose y la desanotación del sistema del radicado 05001-41-

05-008-2023-00246-00. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 

 

 

 

  

 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 043 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 
DE 2020, EL DÍA 21 DE MARZO DE 2023 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin-/68 
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